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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ' Poetas

Avnntamientos(año)....... 100 
h ntas vecinales, Juzgados 
mnnicipales o dependen- .
..¡as oficiales (año)............  50

ldem (semestre)............ .  30
Particulares y otras entida

des (año).......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre).. ............ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Ntímero suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AD VERTK^CIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá, el recibo-que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. x

gobierno civil de la provincia

líjiciiíii provincial ile ibasleciiDieolos 
y Transpones

Nota
Al objeto de unificar el criterio con 

que ha de concederse las reservas de 
cereales panificables por las Delega
ciones locales de la provincia se hace 
público, que cuando los hijos varones 
mayores de 14 años, convivan con el 
cabeza de familia y habitualmente se 
dediquen a las faenas agrícolas pro 
pina de la explotación familiar, se les 
considerará como obreros fijos de élla 
y por tanto, se formalizará para, ellos 
la reserva establecida en el apartado 
6) del artículo 22 de la circular de 
Comisaría general de Abastecimientos 
yTransportes de 21 de junio último, o 
aoa, la de doscientos cincuenta kilo
gramos.

Soria 11 de septiembre de 1947.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser 
vicios, Jesús Posada. 1843

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO
ES TATUTOS

Reglamentarlos del Montepío in« 
‘evurovineial de Previsión Social 
"Pros Trabaiadoreo en la Tndn»-

, tria de la Madera

(Continuación)
Art. 48. Cuando por circunstan- 

^especiales se halle reunida la to
talidad de los miembros de la Junta 
totora, sin previa convocatoria, po 
^ celebrar sesión y tener plena va 
^67- los acuerdos adoptados en la 
1Q|8nra, sin más requisito que la apro 
^ción previa y por unanimidad de 
Clarar la conveniencia de celebrar- 
aen tal forma, debiendo levantarse 
"* aeta correspondiente al igual que 
6,1 las demás sesiones.

Art. 49, Serán funciones del Presi
ente de la Asamblea general y de la 

Rectora, o de quien reglamenta 
flaiBente le sustituya:
j1* Representar al Montepío, en 

aQión del Director del mismo, en to- 
08 *03 actos y contratos que se cele 
oren,

* Convocar y presidir las reunio

nes de la Asamblea general y de la 
Junta Rectora, dirigiendo la discu
sión, así como decidir las votaciones 
en caso de empate.

3 .a Fijar el orden del día de las re
uniones de las Asamblea general o de 
la Junta Rectora.

4 .a Ejercitar funciones de fiscali 
zación en todos los servicios y activi 
dades del Montepío cuando lo consi
dere oportuno.

5 a Cubrir, de acuerdo con la Jun
ta Rectora, las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la fecha 
de terminación del mandato de los 
Vocales de la Asamblea general y de 
la Junta Rectora.

Art. 50. El Vicepresidente susti 
tuirá al Presidente, con iguales atri 
buciones y deberes, en caso de ausen 
cia, enfermedad, fallecimiento u otra 
cualquier circunstancia que así lo re 
quiera, como igualmente en aquellos 
casos en que mediare delegación.

Art. 51. Serán funciones del Se 
cretario de la Asamblea general y de 
la Junta Rectora, o de quien regla
mentariamente te sustituya:

1 .a Actuar como tal en las sesio 
nes que celebre la Asamblea general 
y la Junta Rectora, redactando las ac
tas que habrán de ser autorizadas con 
el visto bueno del Presidente, asi co< 
rao llevar los correspondientes libros 
de las mismas.

2 .a' Asistir al Presidente en la re 
dacción del orden del día de las sesio 
nes y cursar las convocatorias para 
ellas. - '

3 .a Autorizar con el visto bueno 
del Presidente las certificaciones que 
no sean de la especial competencia de 
otro cargo del Montepío.
Sección 3.a—De la Comisión Permanente ‘

Art. 52. Constituirán la Comisión ' 
Permanente los miembros de la Junta 
Rectora siguientes: .

a)' Los Vocales natos de la misma.
b) Los seis miembros que en dicha 

Junta ostenten la representación por ’ 
la capital de provincia en donde se 
encuentre domiciliado el Montepío. ■

Art. 53. Aetuarán de Presidente y 
Secretario de la Comisión Permanente * 
los que lo sean de la Junta Rectora y 
Asamblea general.

Art. 54. Serán funciones de la Co- ] 
misión Permanente: .

1.a El estudio de los expedientes 
de concesión de beneficios.

2.11 El despacho de toda clase de 
asuntos de trámite.

3.a Intervenir en las cuestiones 
que sean de la competencia de la Jun
ta Rectora y dentro de las facultades 
que le hayan sido delegadas por la 
misma.

Art. 55 En'aquellos casos en que 
algún expediente sobre concesión de 
prestaciones ofreciese duda en cuanto 
a su resolución, la Comisión Perma
nente se abstendrá de resolverlo, de 
debiendo someterlo a la consideración 
de la primera reunión de la Junta Rec 
tora que se celebre, a fin de que la mis
ma acuerdo lo procedente.

Art. 56, La Comisión Permanente 
se reunirá por lo menos una vez al 
mes, así como cuantas veces sea con 
vocada por él Presidenté, bien por su 
propia iniciativa o porque asi lo pro
ponga el Director del Montepío.

Se observarán en estas reuniones 
cuantas formalidades han quedado es
tablecidas respecto a ía Junta Rec
tora, -

Sección 4.a—De las Delegaciones 
del Montepío

Art. 57. El Montepío Interprovin
cial de Previsión Social de los Traba
jadores de la Industria Maderera, po 
drú crear cuantas Delegaciones consi 
dere necesarias para el buen desarro
llo de las funciones encomendadas al 
mismo, teniendo en Cuenta para su 
creación en todo caso, el volumen o 
importancia de los centros de trabajo 
existentes.

Art. 58. Las Delegaciones que se 
creen estarán integradas por una Co 
misión, constiuída de un representan
te de la Delegación de Trabajo un re 
presentante de la Jefatura provincial 
de la Obra Sindical «Previsión So 
cial», un empresario, un técnico, un 
administrativo y tres representantes 
del personal de fábrica o taller. '

Art. 59. Será requisito indispensa
ble para ser miembro de la Comisión 
de las Delegaciones exigidas para los 
miembros de la Asamblea general.

Art. 60. Será competencia de las 
Delegaciones del Montepío en sus res
pectivos territorios:
l .° Ostentar, dentro de las facul

tades que se les conceda en los pré-

I '
sentes Estatutos Reglamentarios, la 
representación del Montepío y de sus 
órganos rectores.1'

2 .° Representar a la Junta Recto
ra en aquellos asuntos de su compe
tencia siempre que, de manera expre
sa y para cada caso, les sean conferí 
das las facultades suficientes: x -

3 .°. Cumplir y hacer cumplir los 
preceptos contenidos en estos Estatu
tos, las disposiciones dictadas con ca 
rácter general aplicables al Montepío 
y las órdenes emanadas-de la Junta 
Rectora.

4 .° Vigilar las liquidaciones de 
cuentas, cuidando que sus ingresos se 
efectúen en los plazos y forma regla 
mentaría.

5 .° Remitir al Montepío los datos 
que sean precisos para la confección 
de ficheros y estadísticas, y los de 
cualesquier naturaleza que les sean 
interesados por la Comisión Perma
nente,.

6 .° Recibir y examinar las peticío ■ 
nes de beneficios y la documentación 
presentada al efecto, elevándola debí 
damente informada, a la Comisión 
Permanente para su trámite y apro 
bación. -

7 .° Hacer llegar a los beneficiarios 
las .prestaciones aprobadas en la for
ma que para cada caso se determi
ne. '
-8.° Informara la.Comisión Per

manente de aquellos' defectos en la 
buena marcha del Montepío, así como 
proponer las medidas que las cir
cunstancias aconsejen para su reme
dio.

9 .° Estudiar y proponer la modifl 
cación de cuotas, derechos de los aso
ciados, y concesión de otros beneficios 
que mejoren los otorgados, elevándo 
el correspondiente informe, por inter
medio de la Comisión Permanente, al 
órgano competente del Montepío.

10 . Eri general cuantas funciones 
le sean encomendadas por la Junta 
Rectora del Montepío.

Art. 61. Las Comisiones de las De 
legaciones, en su primera reunión ele
girán de entre sus vocales, electivos 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de las mismas. Di
chos-cargos deberán ser ocupados por 
representante’de las distintas catego 
rías profesionales.
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Sección 5.a—Del Director
Art. 62. El Director -del Montepío 

será nombrado por orden ministerial a 
propuesta del órgano correspondiente.

Art. 63. El cargo de Director, tan
to para el mejor desempeño de su co
metido, como por cuanto corresponde 
a sus garantías funcionales estará ga
rantizado por la reglamentación de 
Trabajo correspondiente. .

Art. 64. • Corresponderá al Direc
tor y serán funciones del mismo:

1 .a Todos los poderes inherentes 
a las atribuciones de su cargo, como 
asimismo la responsabilidad que ellos 
engendren.

2 .a Representar al Montepío, en 
unión del Presidente, en todos los ac
tos y contratos que se celebren, así co 
mo ante las autoridades, Tribunales 
Juzgados, Centros de Administración 
del Estado y particulares, o cuales
quiera otros organismos, entidades, 
oficinas, personas, con los poderes 
oportunos de la Junta Rectora, cuan
do sean necesarios a los indicados 
efectos.

(Se continuará')

iiliiiiiiisli'acióii ile denlas Públicas ile la 
provincia de Soria

Contribución ele Usos y Consumos,—Im
puesto de transportes.—Uehiculbs de 
tracción animal. .
A los efectos de formación de pa

drón y consiguiente expedición de las 
oportunas patentes para el pago del 
impuesto, se remitirá por los señores 
Alcaldes de la provincia, incluso el 
déla capital, a esta Delegación (Ad
ministración de Rentas públicas) den 
tro del prójimo mes de noviembre, certi
ficación expresiva de los vehículos 
sujetos al pago dél impuesto de trans 
portes (Contribución de Usos y Con
sumos) en sus respectivos términos 
municipales. .

Para ello se tendrán en cuenta las 
normas siguientes:

A) La certificación será expedida 
por la Secretaría, con la conformidad 
del Alcalde.

B) En la misma se relacionarán, 
uno a uno, todos los vehiculos que íi 
gurando en Contribución industrial 
se consideren sujetos al pago del im
puesto de transportes, con indicación 
del número de ruedas, caballería» de 
tiro, si se les dedica al transporte de 
viajeros y efectos o efectos solamente, 
si por caminos ordinarios o dentro del 
casco de las poblaciones o desde és
tas a la estación de ferrocarril del pro 
pió término, municipal, y, en caso de 
ser por caminos ordinarios, los kiló
metros que medien entre los extremos 
del recorrido y nombre de estos extre
mos.

6) A continuación se relacionarán, 
también uno a uno, los vehículos que 
figurando en Contribución industrial 
se consideren exentos, indicando la 
causa de la exención.

D) En el caso de no contarse en 
la localidad respectiva con vehículos 
sujetos ni exentos, se remitirá certifi
cación expresiva de ello.

E) Se tendrá en cuenta que no 
están sujetos al pago del impuesto los 
.vehículos dedicados al transporte de 
mercancías exentas, siempre, claro 
es, que se les dedique únicamente a 
éllas.

El vigente texto refundido de las 
disposiciones relativas al impuesto de 
transportes considera como tales: la 
correspondencia pública, metálico, 
tabacos; efectos timbrados, material 
de guerra y demás efectos que se 
transporten por cuenta dél Estado; los 
productos propios de cosecheros, in
dustriales y fabricantes inscritos, es
tos dos últimos, como tales, en la ma 
trícula de la Contribución industrial 
que sean transportados en carros pro
piedad de éstos, también debidamente 
matriculados a los puntos de consumo, 
bien directamente desde la fábrica o 
almacén, bien desde éstos a las esta
ciones, muelles o sitios intennedíos 
de donde han de partir para el lugar 
de destino, entendiéndose por produc
tos propios los fabricados, cosechados 
o elaborados por los dueños de (os re 
feridos carros, y las primeras mate
rias que, necesariamente, se empleen 
para su producción; los carbones mi
nerales y vegetales; tapones de cor 
choy desperdicios de esta substancia 
que se exporten al extranjero; enva
ses vacíos, incluso cisternas para el 
transporte de líquidos; conducciones 
usuales de cadáveres que se realicen 
desde el interior de las poblaciones a 
los cementerios de las mismas y otras 
que no se mencionan por no afectar a 
esta provincia.

F) Con el fin de que el padrón pa 
ra 1948, que es al que se viene refi
riendo el presente escrito, responda 
en un todo a la realidad, durante el 
mes actual se presentará por los pro
pietarios de vehículos que figuren en 
Contribución industrial por duplicado, 
las declaraciones que se distribuirán 
porcada Alcaldía y que responderán 
al modelo que al final de la presente 
se inserta, uno de cuyos ejemplares, 
sellado por la Alcaldía, quedará en 
poder del dueño del vehículo para las 
justificaciones que estime oportunas 
ante la Inspección, policía de Trá
fico, etc. .

La otra, será remitida, juntamente 
con la certificación, a esta. Delega 
ción.

G) El vehículo que figura en In
dustrial en el epígrafe 1119, el que se 
viene llamando «amillarado», no pue
de considerarse exento del pago del 
impuesto por el solo hecho de estar 
matriculado como tal, sino que habrá 
que incluirlo o nó, como los demás, 
según la mercancía que transporte. Y 
ello se concibe que así sea, puesto 
que si solo se dedicase a la agricultu 
ra no figuraría en Industrial; son ca 
rros que satisfacen una pequeña cuota 
por Industrial, distinta de los de pro
fesionales del transporte, por ser me. 
ñor la época del año que se les desti 
na a usos diferentes de los agrícolas.

Las normas anteriorés, es conve 
niente tenerlas muy en cuenta, al ob 
jeto de evitar devoluciones de certiíi 
cationes, retraso en la percepción del 

impuesto y perjilcio.a los contribu
yentes. -

La certificación será objeto de ex
posición al público, y como se indica 
anteriormente, deberá tener entrada

MODELO QUE SE CITA

0‘25

pesetas

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS.—IMPUESTO DE 
• . TRANSPORTES,—TRACCION ANIMAL ;

A la Hacienda pública:
Don................................................................ .  de.................................... , dc.

clara a los electos de la Contribución de Usos y Consumos que posee un ca
rro de.................  ruedas, tirado por .., -r..........caballerías, destinado ai
transporte de........................................... entre .... ......... . . . . .  y......................
distantes entre sí......................kilómetros, el cual figura matriculado en Indus
trial en el epígrafe..........>........ 

Observaciones:.......... ‘.......................................................................

....................................... de...........................de 1947.

Inspecció 1 de Enseñanza Primaria 
de a provincia de Soria

El limo. Sr. Director general, en" 
telegrama que dirige a esfa Inspec
ción, dice lo que sigüe:

«Quedan autorizados por esta Di
rección general de Enseñanza Prima
ria Maestros y Maestras Nacionales 
admitidos pára.que puedan presentar
se al ejercicio oral ante el Tribunal 
seleccionado!' de Marruecos dejando. 
Enseñanza debidamente atendida.»

Lo que se'pone en conocimiento de 
los Sres. Maestros de la provincia que 
pueda interesarles la presente orden.

Soria 13 de septiembre de 1'947.— 
La Inspectora encargada del Servi
cio, A. M.a de los Angeles Gil. 1844

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

. Junta de los pueblos de este partido 
. judicial
Por el presente se convoca a los pue

blos que constituyen el partido judi 
dicial de esta localidad, a la sesión 
que tendrá lugar, en esta casa consis
torial, a las once horas del día 30 del 
actual; advirtiendo, que de no presen 
tarse número suficiente en esta prime
ra convocatoria, se celebrará en se 
gunda a las doce horas del mismo día, 
en la inteligencia que serán válidos 
los acuerdos que se adopten por los 
que asistan.

La asistencia a esta reunión de los 
Sres. Alcaldes que forman la Junta 
de referido partido, es obligatoria, se 
gún dispone el artículo 1,° de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
1.3 de septiembre de 1943, salvo impo 
sibilidad debidamente justificada.

Asuntos a tratar
l .° Acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación de las 

cuentas del ejercicio de 1946.
3 .° Presupuesto para el próximo 

ejercicio de 1948. * . . 

en la Administración durante el 
de noviembre.

Soria 12 de septiembre de 1947 — 
El Administrador de Rentas púbfi* 
cas. 1845

Almazán 12 de septiembre de 1947, 
—El Alcalde-presidente, J, Beltrán.

Junta del Juzgado comarcal
Por medio del presente se cita a los 

pueblos que constituyen la Junta del 
Juzgado comarcal de esta localidad, 
que son los señalados por orden del 
Ministerio de Justicia de 24 de marzo 
de 1945 {Boletín oficial del Estado nú
mero 90 de 31 de dicho mes)’, a la se 
sión que habrá de celebrarse en esta 
casa consistorial, el día 30 del actual 
a las trece horas, advirtiendo que de 
no presentarse número suficiente en 
primera convocatoria, se celebrará en 
segunda a las catorce horas del mis
mo día; con objeto discutir y aprobar 
si procediere, las cuentas del ejercicio 
de 1946 y el presupuesto*para el de 
1948.

Almazán 12 de septiembre de 1947. 
—El Alcalde presidente, J. Beltrán.

Bnuncios particulares
MONTEPIO PEBML CONTRIBUCIONES

- S. M. A. E. R. C. I. E.
Autorizado por la Dirección general 

del Timbre y Monopolios el Montepío 
de Contribuciones, con domicilio en 
Madrid y cálle de Antonio Acuña, nú
mero 3, para celebrar una rifa en 
combinación con la Lotería Nacional 
en su sorteo de 5 de diciembre del 
presente año, autorización publicada 
en el Boletín oficial del Estado número 
255 de fecha 12 septiembre de 1947, 
se publica en el Boletín oficial de Ia 
provincia para general conocimiento 
de la legalidad de la rifa de refe
rencia.

El Administrador general del Mon
tepío, Emiliano Escolar Sobrino. 
381.—Derechos 28 pesetas.

Imprenta provincial.
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